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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del Señor Juez el presente 

expediente habiendo fenecido el termino de suspensión decretado por auto 

previo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2020. La 

secretaria,    

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

   

Auto de Trámite No. 941 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Atendiendo la nota secretarial que precede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

   

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario por 

haber fenecido el termino de suspensión instada por las partes. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el 

expediente a despacho para lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 116 de hoy OCTUBRE 27 DE 

2020, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

 
 

 
La Secretaria 
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